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eARAUCO. Santiago, 9 de Diciembre de 2013 Señor Cristóbal Osorio Vargas Jefe de la Unidad de Instrucción de Procedimientos Sanciona Superintendente del Medio Ambiente Miraflores 178,Piso 7, Santiago Presente Ant.: Resolución Exenta N°1351, de fecha 28



de



noviembre



de



2013,



de



la



Superintendencia del Medio Ambiente. Ref: Solicita aumento de plazo.



De nuestra consideración:



Felipe Guzmán Rencoret, abogado, RUT 11.472.151-4, en representación de Celulosa Arauco y Constitución S.A., según consta de escritura pública de fecha 17 de abril de 2009, otorgada en la Notaría de Santiago de don Iván Torrealba Acevedo, ambos domiciliados para estos efectos en Av. El Golf 150 piso 14, comuna de Las Condes, Santiago, respetuosamente expone: Mediante Resolución Exenta N°1351, de fecha 28 de noviembre de 2013, de la Superintendencia del Medio Ambiente, se ha requerido a mi representada la entrega de la información que indica, e instruido a la misma sobre la forma y modo de presentación de los antecedentes solicitados. El artículo 3 de la Ley Orgánica de la Superintendencia de Medio Ambiente (SMA) establece que la SMA tendrá, entre otras, la atribución de requerir de los sujetos sometidos a su fiscalización, las informaciones y datos que sean necesarios para el debido cumplimiento de sus funciones, y que, para esos efectos, la SMA deberá



•



"'-o.



OARAUCO. conceder a los requeridos un plazo razonable para proporcionar la información solicitada considerando las circunstancias que rodean la producción de dicha información, incluyendo volumen de la información, complejidad, ubicación geográfica del proyecto, entre otros. En consideración a lo anterior, solicito respetuosamente tener a bien conferir una ampliación del plazo establecido en la Resolución Exenta N°1351, otorgando a mi representada un plazo adicional de 5 días hábiles para hacer entrega de la información solicitada. En consecuencia, como petición concreta, solicito respetuosamente a Ud. acceder a lo solicitado. Finalmente, sírvase encontrar adjunto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22 de la ley 19.880, copia de la personería del suscrito para representar a Celulosa Arauco y Constitución S.A. Sin otro particular, le saluda atentamente,
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REDUCCiÓN DE ACTA A ESCRITURA PÚBLICA



M:229871.-



SESiÓN DE DIRE;CT_~~,~ºNÚMERO TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES CELULOSA ARAUCO y CONSTITUCiÓN S. A. ' OTORGAMIENTO DE PODER A



GUZMAN RENCORET, FELIPE YOTRO y



REVOCACiÓN DE PODER A



YÁÑEZ VALDÉS, ERNESTO



~", -1,,'" , .~ í'i~ '.



\ ~}\.o



'



","" '
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IRIAgHN SANTIAGO DE CHILE, a diecisiete dias del mes de Abril del año dos mil nueve, ante 9'110



'o



.' ''jIní,IVÁN ~ ~,.



"



,',



TORREALBA '



.....



'



'



ACEVEDO, chileno, casado, abogado y Notario Público Titular



:;O"C1e la Trigési,nia'Teréera Notaria de Santiago, cédula nacional de identidad número tres 'millones cuatroCientos diecisiete mil novecientos noventa guión cinco, domiciliado en calle Huérfan'o'snúmero noveCientos setenta y nueve, oficina quinientos uno, de la Comuna de , c'S~¡.'ltiá'go,'¿órhparece: don JOSÉ IGNACIO DíAZ VILLALOBOS,



chileno, casado,



abogádo, domiciliado en Avenida El Golf número ciento cincuenta, piso once, Las '" Cond~~, 'de"esta ciudad, con cédula nacional de Identidad número diez millones ciento 'cincuenta rÍiiltréilita y uno guión cuatro, mayor de edad, a quien conozco por haberme acreditado su identidad con cédula precipitada y expone: Que debidamente facultado viene en reducir' parCialmente a escritura pública la siguiente acta: SESiÓN DE DIRECTORIO NUft¡U:ROTRESCIENTOS NOVENTA Y TRES.- CELULOSA ARAUCO y CONSTITUciÓN S.A.- En Santiago de Chile, a veintisiete de Enero de dos mil nueve, 1
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(
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siendo las once horas, se constituyó el Directorio de Celulosa Arauco y Co~titución S.A. con asistencia de los siguientes señores directores: Rbberto Angelini Rossi, Jorge Andueza Fouque, Manuel Bezanilla Urrutia, Jorge Bunster Betteley, Carlos Croxatto Silva, Alberto Etchegaray Aubry, José Tomás Guzmán Dumas, Eduardo Navarro Beltrán. Excusó su inasistencia el director señor Timothy Purcefl.- Actuó como



Presidente, el



Titular del cargo don José Tomás Guzmán Dumas. Asistió además el Gerente General don ,Matias



Domeyko



FACULTADES



e.,



quien actuó como Secretario.- OTORGAMIENTO



A ABOGADOS



DE LA SOCIEDAD



Y REVOCACIÓN.-



DE



El Gerente



General dio cuenta de la necesidad de que fueran concedidas a abogados internos de la sociedad facultades amplias para representarla en juicios. En virtud de lo anterior, el Directorio, por la unanimidad de sus miembros presentes, acordó otorgar poder judicial a los abogados señores Felipe Guzmán Rencoret y José Ignacio Díaz Villalobos para que uno cualquiera de ellos, indistintamente, represente a la Celulosa Arauco y Constitución S.A. en todos los juicios o gestiones judiciales en que ésta tenga interés o pueda llegara tenerlo, ante cualquier tribunal ordinario, especial, arbitral, administrativo, servicios públicos o de cualquiera otra clase, así intervenga la sociedad como demandante, demandada o tercero de cualquier especie, pudiendo ejercer toda clase de acciones, sean ellas ordinarias, ejecutivas, especiales, de jurisdiccipn no contenciosa o de cualquiera otra naturaleza, con todas las facultades ordinarias del mandato judicial, en los términos previstos en el inciso primero del artículo séptimo del Código de Procedimiento Civil, estando los mandatarios facultados para solicitar medidas precautorias o prejudiciales; entablar gestiones preparatorias de la vía ejecutiva; entablar demandas; contestar demandas; prorrogar competencia; reclamar implicancias o recusar; solicitar el cumplimiento de resoluciones judiciales, inclu,so de tribunales extranjeros; solicitar embargos y señalar bienes al efecto; alegar o interrumpir prescripciones; nombrar, solicitar o concurrir al nombramiento de síndicos, liquidadores, depositarios, peritos, tasadores,



interventores,



etcétera,



pudiendo



fijarles



sus



facultades,



deberes,



remuneraciones, plazos, y removerlos o solicitar su remoción;, solicitar declaraciones de quiebra o adherirse a la pedida por otro acre7dor; verificar créditos, ampliar las .



verificaciones ya efectuadas o restringir su' monto, intervenir en los procedimientos de ,. impugnación, conceder quitas o esperas. Asimismo, los mandatarios podrán presentar descargos, hacer solicitudes y presentar todo tipo de escritos en todo procedimiento administrativo. Los mandatarios podrán delegar en todo o en parte los poderes conferidos en' una o varias personas, y reasumirlos en cualquier momento.~ En el mismo sentido, y 2
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consideración de que el abogado señor Ernesto Yáñez Valdés ha dejado de trabajar como abogado interno de la empresa, el señor Gerente General dio cuenta de la necesidad de revocar todos los poderes que le habían sido otorgados. En virtud de lo anterior, el Directorio, por la unanimidad de los Directores presentes, acordó revo~ar a partir de la fecha de la presente sesión de Directorio todos los poderes otorgados por la sociedad a don ERNESTO YÁÑEZ VALDÉS.- No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la reunión siendo. las trece horas.-



Firmado: R. Angelini R, J. Andueza F.,



M.Bezanilla U., J. Bunster B., C. Croxatto S., A. Etchegaray A., J.T. Guzmán D., E. Navarro B., M. Domeyko C.- Conforme con su original el acta copiada, que he tenido a la vista.-



.-



En comprobante, previa lectura, firma. Se dió copia y anotó en el Libro de



?



~epertorio con el número señalado. D~



~~GNACIO



OíAZ VILLAL



s



Certifico.



que



al •



margen



•••



de



la



matriz de la presente escritura no hay nota



alguna



que



revoque o



deje



,in efecto confendo, requerida a Iss



~



de!a



Ct1nSTar:c~a Jue-



I No;ano >e enC-ceCl!"'lr ?



a~ ¡¡; .



[Ir'



'.d:;



CP !OE C0rnn~"2C'p'r.,.w~~



'¿.2J ~. 't
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Hrs.



SANTIAGO 
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www.LEGOsurvey.com/product. Go to www.LEGOsurvey.com/product to fill out a survey for a chance to win a cool LEGOÂ® Product. No purchase necessary.
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Unidad. 92.00. 1. 92.00. 9. GUSANO DE COLORES (GUSANO TÚNEL PLEGABLE). Unidad. 165.00. 1. 165.00. 10. INFLADOR PARA PELO
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26 ene. 2016 - Alta y la Baja de sus bienes y el literal K.1, establece que las Entidades Públicas ... Supremo Nº 002-20
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21 feb. 2018 - Que, el 26.05.2017 el MIM.P y la empresa AMÉRICA MÓVIL. PERÚ SAC suscribieron el contrato N2 018-2017-MIM
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26 ene. 2018 - Alta y la Baja de sus bienes y el literal K.1, establece que las Entidades ... Decreto Supremo N2 002-201
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COMUNIDAD DE RICARDO FLORES MAGON" con registro de participación: ... Que el C. JOSE SANTOS SEGURA MORENO, representa al
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Que, mediante Resolución Ministerial N° 276-2012-VIVIENDA, se encargó al señor Néstor Alfonso Supanta Velásquez, Jefe de
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revocado, ni limitado en forma algu:.a; por io tanto conforme a lo dispuesto en el articulo 21, fracción 111, del. Regla
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Recibi de Secretana De Desarrollo Sccial Del Estado, por concepto de viálicos y gas/os eJeviaje la cantidad de: $900.00
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había teléfono ni las personas sabían bien donde vivian algunos beneficiarios. Sin más por el momento, le envio un cordi
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Reclbi de Secretaria De Desarrollo So:;iaf Del Estado, por conr:eptode viáticos y gastos de viaje la cantidad de;. $1,60
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Se entregaron. S apoyos de Jefas de Familia, realizando el pago correspondiehte y solicitud de facturación con los prove
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